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4.4 Que, en atención a lo expuesto, están conformes en sujetar sus compromisos a los términos y 
condiciones siguientes: 

C LÁU S U L A S

Primera. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO " se obliga a realizar el servicio de acuerdo a las 
especificaciones convenidas de acuerdo a la cotización que presentó en fecha 09 de agosto del 
2023, con número PROSE/491/2023, en los términos pactados, como son tiempos y costos, 
documento el cual se anexa al presente contrato, consistente en el ARRENDAMIENTO DE
PLANTA DE ENERGÍA ELECTRICA ALTERNA PARA LAS INSTALACIONES DEL PLANTEL 
TIZA YUCA. 

Segunda.- "EL CONALEP HIDALGO", cubrirá a "EL PRESTADOR DE SERVICIO " la cantidad 
de $42,920.00 (CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N) incluido
el LV.A., como pago total del objeto de este contrato, se realizará en una sola exhibición, mediante 
transferencia electrónica a la cuenta número con Clave lnterbancaria 

, de la Institución Bancaria a nombre de C. ABEL MARTÍNEZ
VAZQUEZ, con correo electrónico ing amtz@hotmail.com una vez que sea presentada la factura 
que deberá contener todos los requisitos que marca la legislación fiscal vigente para su revisión y 
pago posterior, mismo que se efectuará dentro de los primeros 15 días hábiles, después de la 
entrega de los servicios, y a satisfacción del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Hidalgo, validada por la Directora de Plantel Tizayuca la MTRA. GUADALUPE KARLA
MARIANA GUTIERREZ GUTIERREZ. 

El precio es fijo hasta el término de la vigencia del contrato, por lo que no se admitirán ajustes o 
incrementos. 

Tercera. - "LAS PARTES" reconocen expresamente que en el precio pactado se encuentra 
incluido los gastos de IVA, concepto de fletes, seguros, maniobras de carga y descarga de los� 
servicios, hasta el lugar de la entrega del servicio, a cargo "EL PRESTADOR DE SERVICIO" y 
bajo su responsabilidad del daño que puedan sufrir los mismos durante su traslado. 

Cuarta. - "LAS PARTES" están de acuerdo en que "EL CONALEP HIDALGO" no proporcionará 
a "EL PRESTADOR DE SERVICIO" anticipo alguno para la realización de la prestación de 
servicios objeto del presente contrato, hasta en cumplimento satisfactorio del mismo. 

Quinta. - LOS SERVICIOS objeto de este contrato, se ajustan estrictamente a las especificaciones 
generales y técnicas que han sido presentadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIO" y aceptadas 
por "EL CONALEP HIDALGO", mediante la cotización presentada de fecha 09 de agosto del 
2023, con número PROSE/491/2023. 

Sexta. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga a realizar la PRESTACIÓN DEL SERVICIO
�n la fecha estipulada en la cotización, que es del 14 de agosto al 06 de septiembre del 2023, 
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